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ACUERDOS EMITIDOS POR I.A CORPORACION MUNICIPAL

MES FEBRERO 2021
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FECHA DE

APROBACION
ACTA ACUEROO DESCRIPCION

15 DE FEBRERO oo3l2o2t PUNTO No. 7.1 En consecuenc¡o lo HONORABLE
CORPORACION MUNICIPAL en uso de
los focullodes que lo tey le conliere
por unonimidod de volos de los
m¡embros presenles y de oplicoción
inmediolo ACUERDA:
1.- tocullor ol Señor Alcolde
Municipol JOSE SANTIAGO MOTIÑO
LOPEZ poro que puedo reolizor
gesliones puedo gestionor onle
díterenles Orgonizociones
Gubernomentoles , Privodos,
Descenholizodos, Exhonjeros, ONGS y
Cooperonles lnlernocionoles y nos
puedon br¡ndor oyudos poro lo
reconslrucción del Municipio onle los
doños cousodos por los fenómenos
climolológicos Elo e lolo yo que
sobemos que lo situoción finonciero
de lo Municlpolidod se ho vislo
oleclodo.-

16 DE FEBRERO oo3l2o27 PUNTO No. 7.2 En consecuencio tA HONORABTE
CORPORACION l UNlClPAt en uso de
los focullodes que lo ley le confiere
por unonimidod de votos ACUERDA:
l.- lnslruir ol Deporlomenlo Munlcipol
de Amblenle en conjunlo con el
Asesor Legol procedon o reollzor los
geliones correspondlenles en
presenlor quejo o Denuncio onle los
entes correspond¡enles, en reloción o
lo conlominqclón que se eslo
suscllondo en el Conol Cholepe
(tufoso) y osí ey¡lor conlomlnoción
que oleclo lo solud de los hobllonles
de los colonios oledoños de dicho
seclor, por lo que e inskuye lombién
ol Deplo. teEol formolice reclomo
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correspondiente o lo Corporocion
Municipol de Son Pedro Sulo y o
Aguos de Son Pedro.-

16 DE FEBRERO oo3lzo¿L PUNTO No. 8.1 ACUERDO CORPORATIVO: LA
HONORABLE CORPORACION
MUNICIPAI de [o Umo Deporlomenlo
de Co;ies.-CONSIDERANDO : Que El

Soberono Congreso Nocionol de Lo
Republico Medionte Decrelo l8&
2020 Publicodo en El Diorio Oficiol Lo
Goceto en fecho 04 de febrero del
2021 , ho creodo Amnislío Municipol
.- CONSIDERANDO: Que según
Articulo 5 del ontes referido decreto
el Congreso Nocionol concede
Amnistío Tributorio Municipol en
lodos los Municipolidodes del Po'ls,

en el pogo de los Multos , recorgos,
inlereses sobre los deudos. Sobretosos
y cuolquier otro tipo de recorgos

vigencio de este Articulo, poro logror
el soneomiento y recuperoción de
los finonzos municipoles o nivel
nocionol, se oplicoro lo omnistío , o
un descuenlo y omnistío de un
veinte porcienlo (20%1.-
CONSIDERANDO: Que según dictomen
del Asesor Legol de lo Lecluro que se

ocosionodos por Moro, que vío
odminislrolivo o ludiciol esle
ocumulodo ol 3l de diciembre del
2020, en el pogo de todos los tribulos ,

losos y coniribuciones municipoles.-
CONSIDERANDO: Que según el
Arliculo 5 del decreto I 88-2020 Los
personos noturoles y jurídicos
pueden enteror el pogo de los
lribulos libres de corgos por moro en
el periodo de vigencio del presente
decrelo de omnistío de conformidod
con lo estoblecido en el mismo
pudiendo lo Municipolidod esioblecer
plones de pogo fuero del periodo de
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hoce ol Arliculo 5 del Decreto I 88-
2020 ol esioblecer en su pónofo finol
el legislodor dice: Que se oplicoro
omnistío o un descuenlo y omnislío
de un Veinte Por cienlo (20%l es
decir cuolquiero de fos dos opciones.-
CONSIDERANDO: Que exisle un
pronunciomiento de lo Asocioción
de Municipios de Honduros AMHON
en el senlido de que corporoción
Municipol deberó de escoger uno
de los dos opciones: l) Amnistío solo
o 2) Amnistío mos el descuento de
un veinte porciento.-
CON§IDERANDO:Que o roíz de los
fenómenos climoiológicos Eto e loto
que ofecforon fuertemente nueslro
Municipio sumodo o esto los efectos
de lo pondemio Covid I 9, ho
ofeclodo fuerlemenie lo economío
de los personos noturoles y jurídicos de
esto ciudod.- CONSIDERANDO : Que
según el orticulo 9 del presente
decreio Legislolivo No. l8&2020 el
mismo tendró uno vigencio de
Novento (90) díos hóbiles o porlir de
su publicoción en el Diorio Oficiol "Lo
Goceto" mismo que fue publicodo el
dío 04 de febrero del presente oño
2021.-CONSIDERANDO: Que Lo
Corporoción Municipol es el Órgono
deliberotivo de lo Municipolidod
electo por el pueblo y móximo
outoridod del termino Municipol. POR

TANTO: En uso de los focultodes de
que esto inveslido y en oplicoción
del Decrelo Legisloiivo IBB-2020,
orliculo 5; Articulo 25 de lo Ley de
Municipolidodes y llSdeloLey de
lo Administroción Publico, por
unonimidod de VoIoSACUERDA:
PRIMERO: Conceder Amnllío
Tribulario Municipol mos un
descuenlo del Veinle Porclenlo (207")
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en el pogo de Multos, recorgos,
inlereses, sobre los deudos,
sobrelosos y cuolquier olro lipo de
recorgos ocosionodos por moro que
vío odministrolivo o Judlciol esle
ocumulodo ol 31 de Diciembre del
2020, en el pogo de lodos los kibulos ,

losos y conlribuciones Municipoles
o lodos los personos Noluroles y
Jurídicos en el Termino Municipol.-
SEGUNDO: lnslruir ol Deporlomento
de Conlrol Tribulorlo poro que vío
odminislrolivo reolice convenios de
pogos o los contribuyenles sin
excederse del presenle periodo de
gobierno municipol que es hoslo el 24
de enero del oño 2022.-
TERCERO: Lo presenle Amnlstío
Tribulorio Municlpol liene un periodo
de vigencio de Novento (90) díos
hóbiles, o porlk del 04 de febrero del
presenle oño fecho en que fue
publlcodo en el Dlorio Oficiol "Lo
Gocelo". -
CUARTO: lnformor o lo pobloción en
generol del presente Acuerdo el
cuol esde opllcoción inmedlolo.-
CUMPLASE.-

15 DE FEBRERO ootl2o2L PUNTO No. 8.2 ACUERDO CORPORAIIVO: LA
HONORABTE CORPORACION
MUNICIPAI de [o limo Deporlomenlo
de Cortes.- CONSIDERANDO: Que
debido o lo pondemio del
Coronovirus (Covid l9) Los
corporociones Municipoles o nivel
nocionol se hon visto imposibilitodos
de reolizor Cobildos obierlos.-
CONSIDERANDO: Que tomondo en
cuento que el poís otrovieso uno
situoción extroordinorio derivodo de
lo crisis sonitorio por el COVID l9 El

Soberono Congreso Nocionol odoplo
medidos excepcionoles de los
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disposiciones señolodos en los
ortículos 32 B y 59 pónofo primero del
decreio I 34-90 contentivo de lo ley de
Municipolidodes y sus reformos.-
CONSIDERANDO: Quesegún Decreto
Legislofivo No. I54-2020 en su orticulo
3 en donde expreso que o lo enlrodo
en vigencio del presente decreto
hoyo cesodo el Corgo del
Comisionodo Municipol de
Tronsporencio por hober tronscunido
el periodo poro el que fue eleclo; se
oulorizo o los Corporociones
Municipoles poro que
odministrotivomente y de monero
inlerino nombre un Comisionodo
Municipol de tronsporencio que
ejerceró sus funciones hosto que se
den los condiciones necesorio poro
lo reolizoción de cobildos obierlos.-
CONSIDERANDO: Que el Com¡sionodo
Municipol de Tronsporencio octuol
Licenciodo José Porfirio Membreño ho
cesodo en su corgo, monifeslondo
onte corporoción municipol que se
escojo como mondo el decrelo I 54-
2020 vn Comisionodo Interinomente
mienlros dure lo emergencio
sonilorio.- CONSIDERANDO: Que lo
señoro Vice Alcoldeso Municipol
presenlo o lo corporoción Municipol
uno propuesto poro el Corgo de
Comisionodo Municipol de
Tronsporencio de monero lnlerino ol
Señor Jorge Alberlo Romírez
Enomorodo, elcuol obtiene lo
Moyoío de votos de los miembros
presenles del o corporoción
Municipol con el volo en conlro de lo
señoro Regidoro Roso Evo Coslillo
Modrid quien rozono su volo
monifesiondo que se debe de
sociolizor un poco mos y esperor mos
propuestos.- CONSIDERANDO: Que Lo
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Corporoción Municipol es el
deliberotivo de lo Municipolidod
eleclo por el pueblo y móximo
ouioridod del termino Municipol.-POR
TANTO: En uso de los focultodes de
que eslo invesfido y en oplicoción
del Decreto Legislotivo 154-2020,
orticulo 3; Arliculo 25 de lo Ley de
Municipolidodes y llB de lo Ley de
lo Administroción Publico, por
Moyorío de Votos ACUERDA:
PRIMERO: Nombror lnlerinomenle Al
señof JORGE ALBERTO RAMíREZ
ENAMORADO Como Comislonodo
Munlcipol de Tronsporencio o porlir
del 17 de lebrero del presenle oño
2021 quien ejerceró dichos tunciones
hoslo que se den los condlciones
necesorlos poro lo reolizoclón de los
cobildos obiertos.
SEGUNDO: Publicor el presenle
ocuerdo poro su conocimlenlo el
cuol es de opllcoción lnmediolo.-
CUMPLASE..

no

(:

BE CABRERA E2"'1
,o

O MUNI

Tel.2ó68-2400 "CONDERECHOS,IUSTICIAYTRANSPARENCIA" Fax:2668-2601

?


